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23310. RESOLUCION de 3V de abril de- 1984. del Registro
de la ProP,iedad Industrial, Dorta Que se dispone
el cumplimiento da: lo dislJuesto DOr el Tribunal
Económico-Admimstrativo Central, Sección Quinta.
en la reclamaciOn número 154-82. promovido par
«Instituto Farmacológico Latino, S. A.I>, contra
acuerdo del .Registro de 11 de septiembre de 1981.

En la recl-a.-mación económico-administrativa número 154-82,
interpuesta ante el- TrIbunal Económico-Adm,mistrativo Central
por el ..Instituto Farmacológico Latino, S. A.I>. contra resolución
de este Registro de 11 de septiembre de 1981, se ha dictado
con fecha 25 de enero de 1984, por el citado fribunal. el siguiente
tallo,

..El Tribunal Central en Sala. en la recla.mación promovida
por dQn Celso García ~orero. en nombre y representación del
"Instituto Farmacológico Latino. S: A.". contra la Resolución
de la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 11 de septiembre de 1981. desestima-tone. del recurso
de reposición rele.tivo a los Acuerdos, pul;l1icados el 1 de abril
y mayo del mismo año. sobre liquidación de tasas de man teni
miento de derechos. acuerda: Primero: Declarar la inadmisibilí
dad .de la reclamación en cuanto a los Acuerdos de 1 de abril
de 1981, por tratarse de' ectos administra-tiv06 firmes y cansen·
tidOa,no recurribles en vía económico-administrativa; y se·
gundo: Estimarla en cuanto a los Acuerdos de 1 de mayo
de 1981. deolarando improcedente la exigencia de complementos
sobre los -oe.gos anticipados por la. citada. Empresa....

En sU virtud, este Organismo. en cumplimiento da lo preve~
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1958. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referide..
senbenc1a. y se publique el' aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado>>>

Lo qu.e comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios gue.rde a V. S. muchos años. '..
Madrid. 30 de abril de 19B4.-El Director .sreneral. JulIo DeliR

cado Montero·Rlos,

Sr. secretario general del ReKistro de 1& Propiedad Industrial.
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23311 RESOLUCI0N de 3{1 de lunto de 1984, del 1l6g1stro
de to PropitKtod lndust,;aI, yO, In que Se dispone
el cumplimiento cW la sentencia dictada por la
AucfieJ1cta Territorial de Madrid. declarada ftrme•
.n eL recurso contencioso--administrativo núme~

ro ~I..ao. promovido 11Or. «zaftro. S. A.... contra
acuerdos del Reaistro de 5 de octubre de 1978.

En el recurso contenclO6O~ad-ministrt\tivo número 451-80. in·
tef1)uesto ente la Audlencla Territorial de Madrid por ..Zafiro.
Sociedad Anónima», contra resoluciOIle$ de este Registro de
'5 de octubre de 1978. se ha dk:tado con fecha 21 de septiembre
de 19Sa. por 1& citada Audiencia. sentencia declareda. firme,
cuya perle dispos¡~iva.es como sigue:

_Fal!amos: Que desestimamos el recurso interpuesto pOr la
Sociedad Anónüra "Z8.firo". contra la resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de' feche 5 de octubre de 1978, confir
mada. en reposición. por la de fecha 31 da octubre de 1979. por
las que se concedtan 1M marcas números 850.182 y 850.735•
"Caudal. Guia Iberoamericana de la Publicidad" y "CaudeJ.,
Publlcacl-6n de Informa.ción General": sin hacer exprese. imposi·
clón de las CQ6ta5 procesales._

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 'n de diCielIlbre de 1956. ha tenido a. bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referide.
sentencia y ~ publique el aludido fa.l1o en el -Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico Q V. S. para su conochniento y efectoS.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrld, SO.de junio de lB84.-El Director general. Julia oel1~

cado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

de

, tir-ma )

23312 RESDLUCIDN d! 22 de agosto de 1984, de la Direc
ción. Provincial de Navarra, por la que se autoriza
la instalación eléctrica de alta tensi6n que se cita
y se declara en concreto la utiLidad públtca de la
misma.

Cumplidos .los trámites reglamentarios en el expediente ¡ncoa~
do en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa
"Fuerzas Lét-tricas de Navarra, S. A.I>. solicitando autorización
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Visto 1"1 expediente promovido por don Miguel Figueras Ibars,
con C'Qmicilio en Lérida. calle Rio, número 15, solicitando auto~
nzación por cinco años para' poder levantar precintos oficiales
y colocar los suyos en aquellos aparatos de pesar y medir.
incluyendo los surtidores de carburantes, que repare por media
ción de su taller en toclo el territorio nacional,

para la Instalación y declaración en concreto de su utilidad pú·
bUes, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
de la línea eléctrica, cuyas características principales técnicas
son las siguientes:

al Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Navarra, S, A-.
b) Lugar donde se va a establ~cer la instalación: Osacar

(Navarra).
el Finalidad de la instalación: Suministro a repetidor de

...Iberduero, S. A.-, en Osacar.
d) Características principales: Derivación del último apoyo

de la Hnea 13,2kilowatios. a Osacar (Juslapeña). aérea. de
1;65 kilómetros, torres metálicas. aluminio-acero de 59,69 milf
metros cuadrados, con final en nuevo centro de trar.formaci6n
intemperie de 25 KVA, 13.2/0,39-0.23 kilovatios, en proximidad
repetidor _Iberduero,. S. A.2<, en Monte de Osacar (Juslapeñal.

Esta Di"ección Provincial, en cumplimiento d'. lo dispuesto
en el Decreto 2617/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de lulio¡ Ley de 24 de no~

viembre de 1939, y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión aprohado por Decreto 3151/1968, ha re-
suelto: ,

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli.
citada, declarar la utilidad pública de -la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones" al
cance y limitaciones que estarlece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619!1968, y aprobg,r el proyecto
presentado para su ejecución de la. mencionadá instaladón, fe
chado ..en Pamplona en enero de 1984, y suscrito por el Doctor
Ingeniero Industrial don Frantlsco Díaz Lea,nte, concediéndosele
un plazo de doce meses, para la.. ejecución do las obras,

Pamplona, 22 de agosto·de ]9R~.-El Director proyincial acci
dental.-4,814·15

Visto 61 expediente inCoado o en la Sección de Industria de
Madrid, a petición de .Unión Eléctrica~Fenosa, S. A.2<, con
domicilio en calle CapitAn Haya- 53, Madrid, solicitando auto
rización y declaración, en concreto de utilidad públiCa para el
establecimiento de una linea eléctrica y cumplidos los trámites
reglamE;ntarios ordenados en .el capitulo m dal Decreto 2817/
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas '1 en el ca
pítulo lIt del Reglamento aprobado por Decreto 2319/]983, sobre
el;propinción forzosa y sanciones en materla de instalaciones
eléctrica.s y de acuerdo con 10 ordev.ado en el Decreto 1713/1972
de 30 ~e junIo y Ley de 24 de novl6'Il1bre de 1939, sobre· orde·
nación y. rlefensa de la industria,

E.sta- Delegación Provincial del Ministerio de Industria y
Energia de Madrid, a propuesta de la seccIón correspondiente,
ha resuelto:

Autorizar a .UnIÓn Eléctr1ca-Feno'ia, S. A.-, la instalación
de la Unea eléctrica cuyas principales características son las
siguientes: .

Lfnea eléctrica a 15 kV, en aéreo, con origen en el apoyo
número 12 de la Uneo de Aranjuez & Huerta de Valdecarábanos
y final en apoyo situado sobre el camino de Ontigola, -la Ion.
gitud de la linea será de 299 ~etros, se construiré. con conduc
tor aluminio~acero LA~110. con apoyos metálicos de celosía y
aisladores de cadena Es.peranza 1503.

Declarar en concreto la utuidad públ1ca de la instalación
eléctrica que se autoriza a 'los efectos sefialados en 1& Ley l()/
1966. sobre expropiación forzosa· y sanciones en materia de
instalacioIres eléctricas y su Reglamen te de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá- entrar en servicio mientras no
cuenta el peticionario de la misma con la aprobación de su pro·
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trtmites que se
sefialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, -de 20 de
octubre. <

MadrId, 29 de agosto de' 19M,-El Delegado provincial.
10.2<S-C.
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RESOLUC10N de 12 de julio de 1984, de la' Sub
S6Cretarta, por /.a que se hace pública la adJudICO
ctón definitiva de la 'oncesión del servicio Dub/(CD
regular de transporte de viajeros. equipajes ~' en
oargos por carretera entre Castrelo de Cima \' Ven
tes de' la Barrera lE-463184J (V~3,030).
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23316 RESOLUCION de 1 de octubre de 1984, de la Se
cretarta General. de Turismo, sobre convocatoria
de contratos de acción concertada y convenios de
colaboroción para la promoción, y comercialización
turísticas de España, 1985, en el exterior.

La Secretaría General de Turismo, en virtud del Real _De
creto 3579/1982, de 15 de diciembre, tiene atribuidos, entr~ otros
cometidos. el de estudiar, proponer Y tramitar todo tipo de
medidas, 1ncluso económicas, para el fomento de la comet
cialización del producto turístico espai'ioI.

Al objeto de potenciar la acción comercializador.a de 1985.
esta Secretaria General de Turismo ha resuelto abnr el plazo
de presentación de solicitudes para contratos de acción con
certada para la promocIón y oomercialización turísticas de Es
paña, ~ntre la Secretaría General de Turismo y Entidades pJ?"
blice.s y privadas. Dichas solicitudes. dirigidas a la Secretaria
~neral de Turismo, deberán contener descripción y evaluacIón
detalladas de las acciones promotoras y. comercializadoras, Y
serán presentadas. en el Registro General de la Se?"etaria Ge·
neral de Turismo (Maria. de Malina, so, 28006-Madndl, o en la
Consejería de Turismo de la ComuI}id.ad Autónoma correspon
diente en el plazo de un mes a partir de la fecha de ia pu
bUcaei'ón en el ..i30leUn Oficial del Estado2< de la presente Re
solución.

Esta Dirección General a propuesta de :a Generalidad de
Catalufia.. Departamento de Industria y Enorgfa, Servicio de
Industria en Lérida y de nr~uerdo con lo preceptuado en el
articulo 58 del v!gent.e Jl>:glamento para la ejecución de la Ley
de Pesas y Medidas de ] de febrero de 1952 y 18 d4sposicinn
final 2,· de la Ley de Pesas y Medidas de 8 de noviembre
de 1967, ha dispuesto:

Primero.-Conceder a don Miguel Figueras Itars, autorin·
ción por cinco afias para levantar y colocar prE>cintos en los
aparatos 1e pesar y medir, incluyendo los surtidores de carbu-'
u'ntes, que reparfl por mcdi~ción de su taller en todo el territo~

rio nacional y sjn que esta autorhación suponga monopolio
alguno en ~l ejercicio de E>"ta actividad.

Segundo.-Que los precint.os 4ue coloque en los aparatos de
pesar y medir llevarán como diseño en el anverso las le
tras M F y en el reverso el número 6/84 asignado por el
negist~"o Oficial del Ministerio de Industria y Energia.

Tercero.-La l):tilización de esta autori7.aclón queda sujeta al
cumplimiento de las normas ?slablecidas en el artículo 58 del
vigente Reglamento para la ~iecución de la Ley de Pesas y
Medid3.S.

Lo que comuníco a VV. SS. para su conocimIento y dE'más
efectos.

Madrid, 3 de septiembre de 1984.--EI Director gen· r'll ]71(1

rencio Ornia Alvarez.

Sres. Directores TerritonalE's y Provinciales del ~fínis¡·>t·;0 cL~

Industria y Energia.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO y. COMUNICACIONES

El ilustrísimo se-ñor Subsecretario, en uso de las facultades
delegadas por Orden ministerial de 27 de diciembre de 1982,
con fecha 12 de julio de ]984, ha resuelto otorgar definitiva
mente a _Sociedad de Transportes, S. A.2< (SOCITRANSAJ la
concesIón ,del citado servicio, como hijuela del ya establ;?cido
er.tre Verín y Puebla de Sanabria fV-3.0301, provincia de Dren
se, con arreglo a las Leyes y Reglamento .de Ordenación v
Coordinación vigentes, y, entre otras, a. las siguientes condjcio~
nes particulares:

Itinerario: Longitud: 11,5 kilómetros, Castrelo de Cima v Vf!~
tas de la Barrera; se realizará sin paradas ·fiias intermedias.

ExpediQio~es: Una de ida. y vuelta lo~ ,lunes, jueves y sá-.
bados y días 3, 11 Y 23 de cada mes.

Tarifas: Las mismas del servicio-base V-3.030.
Clasificación respecto al ferrocarril; Coincidente bl en con~

junto con el servicio~base V~3.030.

Madrid, la de julio de 1984.---:-El Subsecretario, Gerardo En_
. trena Cuesta.~15.048·C.

RESOLUCION de 29 de agosto de lfJ84, de la' Dele
gación Provincial de. Madrid, po'" la que autoriza
el'establecimiento de la Unea eléctrica que se ~ita, __
5lJEL-l.lKJO.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 1984, de la
Dirección Ge11eral d~' Innovación Industrial y Tec·
nología, por ~ que se, concede autorización a don
Miguel Figueras Ibars, de Lérída, para levantar y
colocar precintos en aparatos de .pesar y medir
en todo el terrttorto nacional.
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